
Núm. 57. Jueves 9 de Abril de 1863.

Sol Mi Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina ntiestra Señora 

(q. D. g.) y su augusta Real familia 

continúan en esta corte sin novedad 

en su importante salud.
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SECCION DE FOMENTO.

Reconociendo la conveniencia de 
establecer en está provincia una su
cursal de la sociedad anónima ti
tulada «Banco hipotecario Español 
y general de crédito,» y teniendo 
presente que la creación de la ci
tada Sociedad, ha de contribuir efi
cazmente á fomentar el crédito ter
ritorial, mejorar la condición de la 
propiedad inmueble y desarrollar la 
■iqueza pública, facilitando los me
dios de dar impulso á la produc
ción, eslinguiendo la usura; he dis
puesto publicar en este periódico ofi
cial, el Prospecto y Estatutos del 
Banco, sobre cuyos documentos lla
mo la atención de los habitantes 
de esta provincia.

La claridad que ofrecen las ba
ses en que ha de fundarse el Ban
co Hipotecario, deja comprender fá

cilmente su objeto beneficioso; y por 
lo mismo, creo un deber recomen
dar la citada Sociedad, prometién
dome que todas las personas aman
tes del pais, acudirán á interesarse 
en la adquisición de acciones, con 
lo cual prestarán un servicio de 
incalculables consecuencias. Zara
goza l.° de Abril de 1863.=E1 
G. I.» .Jorge Barber.

BANCO HIPOTECARIO ESPAÑOL

y general de crédito.

SOCIEDAD ANÓNIMA.

Prospecto.

Ha sido universa!mente recono
cida en estos últimos tiempos, la 
urgente necesidad de mejorar la 
condición de la propiedad inmue
ble, para sadar el crédito territo
rial español del lastimoso estanca
miento en que ha permanecido ha
ce siglos, por causas de lodos co
nocidas. En España, donde tantos 
adelantos hemos visto realizados en 
pocos años, se ha desatendido uno 
de los mas importantes, cual es fa
cilitar al propietario los medios de 
hacer valer su crédito, y de utili
zar ventajosamente los valores qüe 
representa su propiedad.

Este vacio podrá llenarse á fa
vor de la nueva legislación hipo
tecaria, con la creación del Banco 
Hipotecario Español ij General de 
Crédito el que habrá de contribuir 
poderosamente no solo á fomentar 
el crédito territorial mejorando la 
condición de la propiedad inmueble 
sino también y muy principalmente 
á dar impulso á la producción y 

al creciente desarrollo de la pros
peridad pública y privada.

Para alcanzar tan impoitanle re
sultado, no bastan los medios ru
tinarios y vulgares empleados has
ta el dia, ha sido por lo tanto pre
ciso convinar las operaciones de la 
Sociedad, de tal manera, que en
trando en ellas como principales 
elementos el tiempo, el capital y 
el crédito, pudiéramos ofrecer á los 
propietarios españoles, ventajas has
ta ahora no conocidas, y á los ac
cionistas de la Sociedad beneficios 
y seguridades que no pueden en
contrar en otros establecimientos ó 
empresas.

Los establecimientos de crédito 
que tengan por objeto prestar di
nero á interés en mayor ó menor 
escala, imponiendo al deudor la 
obligación de pagar el capital en 
plazos determinados, ni satisfacen 
las necesidades comerciales, ni cor- 
respnden á los adelantos del siglo, 
ni disminuyen la usura, ni produ
cen bien alguno á los pueblo», ni 
á los individuos.

Los fundadores del Banco Hi
potecario español ij General de Cré
dito que procuran el bien y noj la 
ruina de las familias, han adoptado 
un sistema enteramente diverso de 
los seguidos hasta aqui, que con
siste en proporcionar á los'propie
tarios españoles los fondos que ne
cesiten, dándoles al propio tiempo 
medios facilísimos y poco dispen— 
diosos para su devolución ó rein
tegro, del cual pueden eximirse tam
bién, en lodo ó en parte, haciendo 
un pequeño sacrificio.

Entre las combinaciones que á 
este fin hemos adoptado, hay algu
nas lomadas de establecimientos es- 

trangeros análogos, coyas opera
ciones hemos estudiado en su razón, 
en su fórmula y en sus resultados; 
pero á esas combinaciones hemos 
añadido ¡otras enteramente nuevas, 
muy lucrativas y de éxito seguro.

El Banco Hipotecario Español 
y General de Crédito se establece 
con un capital de cien millones, di
vididos en cincuenta mil acciones, 
de á dos mil reales cada una; sin 
perjuicio de aumentar dicho capital 
con una nueva emisión de acciones, 
cuando la Socieded lo era conve
niente á sus intereses.

El capital que representan las 
acciones, se pagará en la forma si
guiente: El 25 por 100 en los quin
ce días inmediatos á la consltucion 
de la Sociedad: otro 25 por 100 á 
los tres meses, y el resto en la for
ma y tiempo que acuerde el Con
sejo de administración.

Para ¡demostrar con cabal exac
titud todas las operaciones del Ban«* 
co Hipotecario Español íj General 
de Crédito asi como sus ventajas po
sitivas y resultados probables, era 
preciso entrar en detalles minucio
sos y en esplicaciones prolijas, que 
no son compatibles con las estre
chas dimensiones de un prospecto, 
y que solo pueden obtenerse des
pués de un examen detenido de los 
Estatuios sociales presentados al 
Gobierno de S. M , y de los es
tados ó tablas que los acompañan. 
Por esta razou habremos de con
cretarnos á dar, una idea aproxi
mada de unas y otras.
í Las operaciones de esta Sociedad 
serán las siguientes:"

1 / Préstamos hipotecarios.
2 / Préstamos con la garantía, 

también hipotecaria especial, de fin

É



cas rústicas'ó urbanas, libres de to
da c r¿aó gravamen, reembclsaLl is 
por el sistema de amortización, al 
uno, dos, tres ó mas por ciento 
anua!, á voluntad del deudor.

3 .a Préstamos con descuento ó 
prima, de ¡a mjlad, de la tercera, 
de la cuarta o de la (¡uintá parle i 
de la deuda, á voluntad del deudor ; 
el cual q ledbrá por oslo medio 
exento de' réc^lílsar el «■apila!, sin 
mas; übligac-ion que la de pagar los 
intereses anuales correspondientes, 
durante u p periodo, de tiempo pro
porcionado, y asegurando el pago 
de dichos intereses con hipotecas 
suficientes.

4 .* Préstamos con garánti i, por 
lo resp¡ ctivo al ca^láf^de pólizas 
de seguros sobro la vida del deu
dor, á prima lija, cedidas ó endo
sadas á faxor de la sociedad y ase
gurando el pago de los intereses 
con hipotecas libres de ludo gr.a- 
vámen.

5 .a Prá damos sobre valores 
efectivos en prenda pretoria y sobre 
dertchus estimables y seguros;

6 / Emitir bam-s ú obligaciones 
en la proporción permitida por la 
ley. Estas obligaciones ó bonos pue
den coiisideraisee^mo hipotecaii(>.s, 
atendida la índoled.«,l estabhícimieu- 
lo de donde proceden.

7 .a- Llevar cuentas corrientes 
con otras sociedades.

8 4 zVdmilir en depósito " valo
res «m mcláücp ó papel.

9 .a Cobrar, pagar ó e a cargar
se de cualquiei a Operación por cuen
ta agena. •.

10 .a Autorizar las trasmisiones 
do deudas ó hipotecas, en los tér
minos prevenidos y con las venta
jas señaladas en los Eslalulos de 
la Sociedad.

11 .a Percibir el recargo, que 
sobre las cantidades reembolsadas 
por anticipación, deben abonar los 
deudores de la Sociedad que quie
ran esliaguir sus.obligaciones, antes 
de llegar la época de los venci
mientos. ‘

y todas las demas operaciones 
que son peculiares á los grandes 
establecimientos de crédito legal
mente. constituidos.

Los benelicios 6 utilidades que 
habrán de reportar los accionistas 
del B^nco Hipotecario Español y 
(General de Crédito, ademas del 6 
por 100 fijo que se señala en los 
Eslalulos, no pueden calcularse con 
exactitud, porque dependen del cn- 
sancbo que la Sociedad dé á sus 
operaciones; pero lomando por ba
se lo que deben producir los cien 
millones de! capital social emplea
do en las cinco operaciones prime
ras que hemos indicado, podemos 
aproximarnos á la verdadera cifra 
de dichos productos, con la segu
ridad de que, si nuestros cálculos 

fallasen, Serla por estar excesiva
mente bajos, á cansa de haber adop- i 
lado el tip«a mínimo como base de * 
nuestras apreciaciones. •

Según las demostraciones, que 
arrojan las tablas quev acompañan 
á los Estatutos, Tiübeflía o nueue 
millones d d capild social, inver
tidos por iguales parles en las ope
raciones prim|ra, segunda, tercera 
y cuarta,' deben pr ducir á los diez 
áfios, ademas del 6 por 100 anual 
de int¿-rés lijo, sesenta ij seis mi- , 
llones novecientos cincuenta y un 
mil trescientos noventa reales: esto 
es, otros seis reales y setenta y 
cinco céntimos por ciento al año, 
ó s -a doué y tres cuai los-por ciento.

¡[.leics acrecerá conside
rablemente si se computa mayor 
número de años, por cuanto las 
operaciones «le esta Sociedad son 
mas productivas á medida que au- 
menla el liimipo de su duración. 
Asi, por ejemplo, una operación 
que en los «hez años primeros pro
duzca un beneíicio anual de sí;s 
por ciento, sobro el interés fijo 
garan ido, un un periodo de veinte 
años, deberá producir diez ó doce, 
por lo menos, y en. una serie do 
treinta años; el catorce, quince ó 
veinte, y por esta razón las sesenta 
y seis mdlorr's, novecientos cincuen
ta y un mil trescientos noventa, rea
les producto mas qué probable del 
capital social en los diez primeros 
años, se elevarán, según nuestras 
demostraciones, en veinte años á la 
suma do ciento ochenta millones de 
reales, y en treinta años á la can
tidad de cuatrocientos veinte y cua
tro millones. ademas del interés lijo . 
anual del seis por «denlo garantido.

No hemos querido oumpatar los 
beneficios probables de las demas 
operaciones porque no se crea que 
qtiscemds fascinar á los capitalistas 
ofreciéndoles ganancias ilusorias, 
aunque en nuestro concepto, la 
sociedad habrá de obtener con su 
crédito, lanías ó mayores utilida
des como con el capital.

La emisi m de obligaciones ó bo
nos hipotecarios con interés, aun- 

.que sea tan solo por una cantidad 
igual al capital social (á pesar de 
que con arreglo á la ley puedo 
elevarse hasta el quíntuplo), debe 
producir inmensos beneficios; y por 
lo que hace á las demas operacio
nes. aunque de menos importancia 
que las ya mencionadas, pueden 
también ser muy lucrativas y de 
resultados incalculables.

El Banco Hipotecario Español y 
General de Qredito teniendo como 
habrá de tener una dirección ilus
trada que comprenda toda la im
portancia de su misión y lodo el. 
alcance desús operaciones, está des- 
linado á producir una revolución 
económica en nuestro pais, porque 

destruvendo por completo la usura 
que agobia al propielar.o industrial
y causa la ruina del agricultor, 
arrancará de la miseria millares de 
familias, dando á la producción y 
á la riqueza un i npulse vivificador.

Los que se interesen en esta so
ciedad, pueden por lo lanío Oslar 
seguros de que al hacerlo prestan 
á su pais un servicio-de,inmensas 
consecuencias, reportando al propio 
tiempo los siguientes

BENEFICIOS.

Piimero. Colocar su dinero con 
garantías infalibles y permanentes, 
p^to/que con arreglo á los esta
tutos dé la Sociedad, ¡ oqiueden sa
lir fondos de la Caja de esta, sin 
estar asegurado su reembolso con 
hipotecas de mayor valor.

Segundo. Tener asegurado con 
lis . mismas hipotecas, de ¡a Socie
dad un • seis por ciento «le ¡¡derés 
fijo anual por el capilai efectivo que 
representen sus acciones.

Tercero. Tenor opciun á los de
más beueíiiios. que resulten de las 
operaciones que so hagan con el 
capital socal, las cuales,.según el 
cálculo mas bajo, d^ben elevarse á 
una .cantidad de grao consideración.

Cuarto. Tener asi. mismo upcioi 
á las ulibdddos provenienlcs de las' 
operaciones de crédito de la Socie
dad, las cuales pueden llegar á du
plicar y aun á triplicar los intere
ses. anuales garanlidos á los accio- 
nislas.

Quinto. Disfrutar estos benefi
cios sin molestias oí cuídádds de nin
guna especie y sin temor de que 
puedan la. limarse sus intereses por 
causa de pertuibaciones económicas 
posibles, ó de icv<daciones polfi- 
cas que no son de esperar.

Sexto. Y poder en lodo tiempo 
hacer efectivo el valor de las ac
ciones y negociarlas con grandes 
ventejas^pues atendida la índole hi
potecaria de la Sociedad y la natu
raleza especial de sus operaciones, 
precisamente habrá de ir acreciendo 
el valor de aquellas, á medida que 
se vaya formando el fondo de re
serva; no siendo imposible ni dificil 
que llegue á duplicarse en poco 
tiempo, como ha sucedido en otras 
Sociedades análogas, (pie no reunen 
tan favorables condiciones como el 
Banco Hipotecario Español y Ge
neral de Crédito.

Para formar esta Sociedad hemos 
adoptado un rumbo enteramente 
opuesto al que siguen la mayor par
le de las que se han establecido re
cientemente en España. Renuncia
mos con gusto á todos esos siste
mas en que nara obtener crecidas 
ganancias, no sitmipre realizables, 
se entregan al acaso, á la suerte y 
á todo género de vicisitudes grandes 

ó pequeñas capitales. Nuestro pro - 
yecto descansa sobre bases comple
tamente seguras, de éxito nada du- 
dus) y ageno á toda clase de pe
ligros y de contingencias. Solo asi 
podría el Banco Hipotecario Espa
ñol y General de Crédito ser de 
grande utilidad á la Agricultura. 
Industria y Cumercio y producir á 
sus a cionislas considerables bene
ficios con completa seguridad.

ADVERTENCIA.

Las personas que deseen intere
sarse en el Banco Hipotecario Es
pañol y General de Crédito diri
girán los pegidós de acciones, en 
Madii l, á D. Angel de Or Jonez y 
Pujol, plaza del Progreso, número 
9, cuarto segundo, que ha ^do de
signado al efecto Dircclor G vente 
interi ie por los individuos de la 
Junta provisional, nombrados en la 
escritura de fundación , con arre
glo á las leyes vigentes..

El mismo señor está encargado 
«le satisfacer cualquiera duda, res
pecto á la mencionmla Sociedad.

L"S pedidoj de acciones se dan 
impr sos, pero si no se Inviesen á 
la mano,, deben hacerse en la for
ma siguiente:

Banco Hipotecario Español y Ge

neral de Crédito.

D... de profesión..........  habi
tante en.........calle........... núm........ , 
solicita al D.reclor Gerente interino 
de la Sociedad en proyecto Banco 
Hipotecario Español y General de 
Crédito......... acciones obligándose 
al cumplimiento de lo siginenle:

1 .° A recoger cuando se le dé 
aviso las acciones mencionadas, que 
serán de valor nominal 2.000 rs. 
cada una.

2 .° A salisfacer el 25 por 100 
del dividendo de las mismas dentro 
los ocho primeros dias de la consti
tución de la Sociedad.

3 .° A conformarse con lo qué 
previenen los estatutos y modifica
ciones qué en los mismos haga el 
Gobierno de S. M.

4 .° A sujetarse también á lo 
que acuerde la Junta general de ac
cionistas, que se reunirá antes de sa
tisfacer el primer dividendo.

Fecha.

Firma del suscrítor.



f .5 I
RESUMEN . ¡

del proijecto de Estahitos-regbimento 
d t Banco Hipotecario cspnTTol ij general 

di- crédito.

DENOMINACION, OBJETO Y OPKBAClONlS.

E¿te Bdnco lo forma por noventa 
y nueve años una suciedad anópinia 
•juc tendrá su domicilio en Madrid, 
sin perjuicio de establecer agencias j 
v sucursales, en uso de las facultades 
qyc le conche el arf. 3.° de la ley 
de 28 de Enero de 1836, eu los 
puntos convenientes-, y sobre 'todo 
/lónde se reuna el número de accio
nes competente.

Con arreglo á lo prevenido en el 
párrafo 7.°, art. 4.° de la precitada 
ley, y dentro las prescripciones de la 
de 10 de Febrero de 18oL las ope
raciones preferentes seján: Préstamos 
simples con hipoteca sobre fondos ■ 
rústicos y urbanos, mediante un in
terés. Préstamos hipotecarios renun- 
ciand > á exigir el capital, mediante 
un tanto por ciento de aniórtizacion 
á más del interés, que podrá ser desde 
el I al 10 por 100 anual. Préstamos 
también hipoteca!ios con liberación 
también por parle del deudor de pa
gar el capital mediante el abono de ' 
una prima ó descuento que podrá 
ser desde la mitad á la quinta parle 
de aquel y el pago de los intereses 
convenidos. Préstamos sobre póázas 
de seguros, con precaucibnes, espé- 
ciales que establecerá el reglamento 
interior; y préstamos sobre prénda pre
toria, derechos estimado-;, .efectos pú
blicos. frutos, etc.

Podi*» contratar empréstitos, Crear 
toda clase de empresas, arrendar con
tribuciones, emitir títulos garantizados 
p jr las mismas lincas hipotecadas, y 
obligaciones al portador, en confor- 
mida.l al art. fj;° de la expresada ley, 
y prestar sobre sus mismas acciones 
con las' salvedades prevenidas en el , 
art. 7.° de la misma.

DEL CAPITAL Y ACCtONÉS.'

El capital será de 100 millones de 
reales, representado con 50 000 ac
ciones de 2.000 rs. cada una; estas 
se dividirán en series.

Las acciones serán al portador, se 
cotizarán en la Bolsa, y su traspaso se 
verificará con hi entrega del título. ■

De las acciones se satisfará el pri
mer dividendo á' los treinta dias de 
aprobados los estatutos é instalado el 
Banco: los restantes se satisfarán cuan
do lo acuerde el Consejo de administra
ción, anunciándose dcbidamehle.

Hastá que se entreguen las accio
nes, se expedirán títulos provisionales, 
negociables con endoso.

Caducarán las acciones cuyos divi- 
déndos no se pagúen, y el Consejo po
drá enagenarlas; su producto se desti
nará al pago de los descubiertos, y 
el sobrante al tenedor con deducción 
del 6 por 100 del interés de las 
mismas: esta en las facultades del 
Consejo devolverlas á los tenedores 

' morosos, bajo ciertas consideraciones 
y reintegros.

Las acciones devengarán á favor 
del tenedor el interés tijo del 6 por 
100 y á mas tendrán derecho á par
ticipar de todas ía?ganacias de la so
ciedad .

h’ttivs los llbr.^ de •contabilidad, in- 
vent-arios y balances. ¡

La junta genera!, con aprobación . 
del Gobierno de 8. M. ó' del poder 
legislativo en su caso, podrá modifi
car los Estatutos, aumeular el capi- 
U1 social, extender Ls operaciones . 
de la Sociedad y Li prolongación de 
su duración;' pero1 para estos acuer
dos debe preceder convocatoria ex
presiva del objeto de la reunión, y 
deberán concurrir las dos terceras par- i 
tes de los accionistas présenles, sien- *¡ 
do estos la tercera parle de los que : 
tengan derecho á asistir á la junta y 
representen h cuarta parle dei capi
tal social.

A la junta general, y sobre lodo 
á la primera; corresponde la apro
bación dei Reglamento interior de la 
Soidédád, ¿iétido bases de qiré no de
be prés-indi^é: u 1

1? Qüc no puede hacerse ñing'in 
prMánfo' HipotéWrio’que rio seán los 
bienes1 libros de Toda ¿iirgá y de Ms 
marcados en el tituló V, sección 1.a 
de la ley c'e 8 de* Febcéro de 1861, 
cüyá hipoteca ¿ujete direciú é inme- 
díá'üménie'l'os bí’eñes súbre qúe se it*.iL 
pone a! cumplimiento de las obliga- 
cú.ues, para cu\a ri guridad §g cons
tituyan, cualquiera que sea su po
seedor, debiendo éxcéder tanto estos 
como el valor de las prendas pre
torias uña tercera parle al menos de 

da cantidad prestada.. ■
2 .a Que el intersé será, de un 6 

por 160 anual, cuya, lasa podrá reba
jar til Consejo, dando, cuenta en la 
primera junta general.

3 ." Que los intereses deberán pa
garse por semestres anticipados.

4 .a Que la amortiziicion no se 
contente sino desde el 1 al 10 por 10D, 
ó sea- desde nueve á cuarenta y dos 
años. ■ q ■

o .1 Que los que tomen préstamos 
abonarán-, á mas del 6 por 10 ) anuid, 
del medin al uno por 100 para gas
tos de administración. . .

6 .a Que en los préstamos á prima 
fija no baje el tiempo de la amortir- 
zacion de 17 años, ni exceda de 43.

7 .? Que todas las cantidades ¡que 
no se paguen al yencimieuto deben 
sufrir un recargo, y que la ,falla de 
pago de idos semestres libra á la So
ciedad de la obligación que contrajo 
con el deudor moroso, que quedará 
obligado á la Üeyolution del capital, 
con mas los intereses, comisión, gas
tos, costas, y se abonará al deudor, 
á más de lo que baya pagado por 
amortización, el 4 por 100 de interés 
de las mismps, cuyo abono se. hará 
también al que anticipase el todo ó 

-parte de su deuda.
8 .* Que n<> puedan hacerse ope

raciones sobre pólizas de seguros de 
sociedades que no sean aprobadas por 
el gobierno, de graq crédito, y con 
las emas salvedades que se determi
nen. ■•

9 .a Que los deudores deben ma- 
niii-^tar dentro de 30 dias el dete
rioro ocurrido en las fincas hipoteca
das, ora sea por fortuito ó por plei
tos, debiendo el Consejo exijir nueva 
hipolecai. ó el reembolso, de la suma 
prestada, con los.abonos antedichos'.

¡0. Que se estipule no puede ven
derse. finca alguna hipotecad^ sin co
nocimiento de la Sociedad, y que esta 
no admita hipoteca de finca que no 
esté asegurada, si es urbana, por lo
do el tiempo que dure el contrato, 
tomando la cautela la Sociedad de pa
gar el seguro^ que abonará el deu-

Los acreedores de los áccíonislas 
no podrán intervenir en los* asuntos 
de la Sociedad.

Los accionistas podrán ser espann- 
les ó exlranjeros. Todos Tos fondos । 
de la Seciedad, incluso el de-resérve, í 
responden de sus obligaciones.

ORGANIZACION; "

junta general de accionistas, Con- ; 
sejo de administfaeion, Director ge- 
icnte en su representación.

La junta general ordinaria se reu
nirá en Marzo ó Abril de cada año; 
las extraordinarias se convocarán cuan
do el Conseio .de administración de
termine, espónláireaAienle ó á petición 
de cincuenta accionistas, ex.nresando 
el objeto y anunciándolo con sesenta 
dias de anticipación.

Para tener voto en la junta es pre
ciso depositar treinta días antes, en 
la Caja de la Sociedad^ las acciones 
y al accionista, se lo eiitregará el com- 
petenle resguardo.

Ningún accionista podrá|ser repre
sentado sino por otro socio., escupió 
los menores,, mujeres, iucapacitados ' 
y corporaciones. '
' Sera Prósidenlc de la gencrpl el que 
lo es del .Consejo de Administración; 
escrutadores los mayores accionistas 
piesenlés; secretario el del GoDsejo.

Para la validez de.las juntas deben 
bailarse re^preseptadtis la terpera parle 
de tas acciones: si no liübiesen con
currido accionistas hasta esta suma, 
se hará segunda convocaioria por el 
término de (|uince dias, y si fallase 
concurrencia, los que asistan deci
dirán. . i,

Los acuerdos serán por mayoría ab- 
solula dé vylos; en caso de euipale, el 
voto del •Presidente será decisivo.

El número de treinta acciones da 
derecho a un voto, y asi sucesivamen
te, si» que nadie pueda tener mas 
de diez votos por dere.ch.o propio, 
pero si por delegación.

En las juntas generales ordinarias 
solo se tratará de los asuntos que so- 
mela ¡el Consejo y dejas proposicio
nes que quince días antes sé, hayan 
presentado suscritas por diez accionis
tas con voto: las proposiciones hechas 
después ó en la /Juuta, . no podrán 
ser objeto de deliberación y pasarán 
al Gonsejo. .. ’

r A la junta general Competo nótn- 
1 brar los individuo» del Consejo edite 
j los accionistas que posean por lo me

nos cincuenta acciones: deliberar so
bre l.os' né^oc^oá que comprieháa la 
Mtmoria que ha de' presehtaf') anual- 
meolo él Consejo: aprobar,ó desapro
bar las cuentas y balances: fijar el 
dividendo de las' acciones: resólVér 
ctranto ¿rea Cónducéñte al bien de la 
Sociedad: conceder al Consejo las au- 
torizqc^nes que pueda necesitar en 
casos no previstos: determinar la re
muneración de lós individuos del Con
sejo ¿orí arreglo al árt 5 u del regla
mento de 1.7 de Febrero de 1848.

Las elecciones se lurao por escru
tinio y por mayoría de votós'.

Los acuerdos de la junta general 
serán obiigalorios para tódos' Ios ac- 
cioni?tas.

La:, actas ue la juntase autoriza
rán ñor el Presitlénté y secretario""se 
llegarán en un Hbrp al efecto, y se 
espresará nominalmente los concur
rentes. |

Quince días antes dé la junta se 
pondrán de manifiesto á los accio-

', con eí interés, sustituyéndose al 
imo la Sociedad para el cobro dü 

la indemnizar/oo si hubiese siniestro.
11. Que todas las personas que 

Iraleit con la Sociedad se hayan de 
obligar medíanle clausula expresa á 
h observancia de los. E&t a fu tus y Re
glamentos de la misma, acredilaiidose 
por el notario haber entregado un 
ejemplar ál que hace el coutia-to-

12. Que se formen modelos de las 
acciones, obligaciones al portador é 
hipotecarias, para que sean aproba
dos- en la juiitu. .

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION.

Constará de Presidente, doce voca
les y seis supleiíles: las dos terceras 
partes han de ser españoles, y la mi
tad mas uno residir en Madrid.

Los consejeros propietarios, dentro 
de los ocho días de su nombramiento, 
deben depositar cincuenta acciones en 
el Banco; los suplearles, antes de to
mar posesión del cargo; las cuales 
quedarán depositadas hasta que- hayan 
cesado en el ejercicia de sus fun
ciones. - ' .

■El cargo durará cinco años; ¿n el 
primer, quínifuenio se renovaran seis, 
en el segundo siete-, y así sucesiva
mente; cabe.la r.-eidccion; la vacante 

un coiseiero anle.t de| turno de 
salida la llenará un suplente por su 
orden. ■

- El ¡Vesidente serntespañol y habrá 
de residir on Madrid'; será nombrado 
por la junta general; el Vicepresiden
te por el Consejo.

Para la validez de los acuerdos dél 
Consejo, que se formarán por nrayoria 
absoluto de votos* se necesita Ir. pre
sencia de la mitad mas uno de los 
residentes en Madrid.. .

Al Consejo incumbe la administra
ción-de lodos los negocios de la No- 
ciedad, observando las leyes, Estatutos 
y Reglamentos y ¿cuerdos de la junta 
genera*: le corresponde determinar las 
operaciones para qoe está autorizada 
la Compañía; el tiempo y forma de 
nuevas emisiones hasta completar el 
capital social: aprobar ¡as cuentas que 
deben presentarse a la junta general: 
proponer á la misma el dividendo de- 
linilivo y acordar el provisional: de
terminar sobre la adquisición de los 
edificios en que debe establecerse la 
Sociedad y sus dependencias: decidir 
la emisión de obligaciones hipoteca
rias y demas mencionadas: determinar 
la hiversion de- fondos,- ventas y la 
celebración de los contratos que cur- 
respondni á las negociaciones de la 
sociedad: autorizar el ejercicio de las 
acciones judiciales, aprobar los re
glamentos interiores de Jas oficinas 
que presente el gerente, nombrar á 
á este, al obogado consultor de Ma- 
drid.,al tenedor de libros, al secreta
rio-archivero y tesorero , y á pro
puesta del gírente, los demas emplea
dos de la principal y sucursales: de
terminar sus sueldos, y. finalmente, 
formar la Memoria que se ha de leer 
todos los años en la junta general.

Los individuos del t.oosejo no obli
gan sus bienes sino cuando sé excedan 
de su mandato. ■

DIBECTOR GbRFNTE;

Es el delegado ordinario del Con
sejo; le representa en la ejecución de 
sus acuerdos; ejercita las acciones ju-



díctales; propone el nombramiento de 
todos los empleados, exceptuando los 
que nombre el Consejo y se ban di
cho; propone también las operatio- 
nes y negocios que crea útiles á la 
Soyietiad.

El gerente tiene voz consultiva en 
la junta; le suplirá el seeretario-ar- 
chivero, si el Consejo no dispone lo 
contrario.

La firma del gerente es indispen
sable en todo acto ó documento que 
emane de la Sociedad, habiéndose de 
citar la fecha de la aprobación de 
aquel acto por todo el Consejo.

DE LAS CUENTAS ANUALES.

Repartimiento de Lene^cxos xj fondo 
de reserva.

A fin de cada año el gerente pre
sentará inventario del activo y pasivo 
y un balance general al Consejo, sin 
perjuicio de presentarlo, todos ios me
ses para remitirlo ai Gobierno, pu
blicarlo en la Gaceta, y en los pe
riódicos que se determinen.

Las ganancias las constituirán los 
beneficios líquidos de todas las ope
raciones: de Jas ganancias á titulo 
de interés, se repartirá primero el 6 
por ¡100 á los accionistas: de lo que 
reste, se aplicará a! fondo de reserva, 
á lo menos el o por 100 y á lo mas 
el 20; según lo acuerde la junta ge
neral á propuesta del Consejo: del re
manente se repartirá el 90 por 100 I 
á los accionistas, á título de dividen
do, y el 10 por 100 restante en la 
forma que la acuerde la junta general.

Con el medio al uno de adihinis- 
tracion se cubrirán los gastos de esta: 
el remanente, si lo hubiere, se re
partirá como lo acuérdela junta ge
neral

El pago del dividendo será el '1.° 
de Julio, sin perjuicio de la distri
bución prudencial del Consejo

Los dividendos que no se reclamen 
en cinco años, quedarán á beneficio 
de la Sociedad.

El fondo de reserva lo constituyen - 
los recursos indicados anteriormente, 
no podrá bajar del 10 por 100 del 
capital social y sin exceder cuando lo 
exigiere la naturaleza de las opera
ciones: completo el 10 por 1U0 la jun
ta podrá determinar que no se reserve 
cantidad alguna para este fondo, él 

cual suplirá si un dia fáltase para cu
brir el 6 por 100 de los intereses, y 
cuando dicho fondo bajase por cual
quier causa, el Consejo podrá apli- 
eár una parte de los beneficios des
pués de pagado el G por 100.

Sé establece la decisión por árbitros 
arbitradores en todas las cuestiones de 
la Sociedad, entre la misma y los ac
cionistas observando la ley de enjui- . 
ciámtento mercantil.

DE LA DISOLUCION DE LA SOCIEDAD.

Esta se verificará cuando espiren 
los noventa y nueve años y antes si 
lo acordase la jur-ta general á pro
puesta del Consejo ó de un número 
de accionistas que justifiquen poseer 
al menos la mitad de las acciones.

I.os acuerdos de la junta general so
bre disolución no serán válidos á no 
concurrir accionistas que representen 
las dos terceras partes á lo menos de 
.as acciones emítidás. 

j Acordada válidamente la disolución 
j se nombrarán como liquidadores cin- 
I co accionistas y cuatro individuos del 
1 Consejo, y se cumplirá lo estableci

do en el Código de Comercio.

DE LA INSPECCION DEL GOBIEBNO SOBRE

LA ADMINISTRACION.

Es sabido que el Gobierno vigila 
estos establecimientos, y que al efecto 
-se le remiten estados mensuales, como 
también copias certificadas del acta de 
la junta general, Memoria del Consejo 
y resúmenes del balance.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Cuando estos Estatutos sean apro
bados se celebrará una junta general, 
que se considerará como la ordinaria, 
haciéndose la convocatoria én los tér
minos prevenidos, y se pasará copia 
al Gobierno de S. M.

Está este resúmen conforme con 
los Estatutos.—El Director gerente 
interino, Angel deOrdoñez y Pujol.

Consecuencias ventajosas de los pre

sentes estatutos.

1 .a Que ningún privilegio ni ven
taja se concede a los fundadores, de
mostrando este solo Hecho que no se 
ha formado esta empresa por cálculo 
personal, sino para el bien del pais.

2 .? Que los accionistas tendrán 
siempre seguro el 6 por 100 del ca
pital desembolsado, pues annque se 
preste al seis, se exige del medio al 
üno de gastos de administración, con 
lo que quedan estos cubiertos.

3 .a Qne los accionistas pueden es
perar con probabilidad otros seis, con 
los beneficios del crédito y los que 
han de dar las demás operaciones.

4 .a Que en esle Banco el Director 
gerente está sujeto á ser un ejecutor 
de los acuerdos del Consejo, siendo 
imposible ninguna dilapidación.

5 .a Que las seguridades con que 
se piesta alejan el mas pequeño recelo 
de pérdida.

6 .a Que el sór accionista ofrece 
la ventaja de poder pedir prestado 
sobre sus mismas acciones, en la pro
porción que marca la ley.

7 .a Qje debiendo proporcionar las 
acciones uh interés tan crecido, na
turalmente estarán á una prima alta 
al constituirse el Banco, de cuyo be
neficio no gozarán los que esperen á 
tomar Lis acciones de segunda mano.

8 .a Que este Banco es el único 
hasta hoy día que proporciona lá ven
taja de que se permita amortizar el 
capital prestado con un pequeño au
mento en el interés.

9 .a Que no pudiéndose hacer nin
gún préstamo sino por acuerdo del 
Cübséjo de administración, este se- 
gúirá la regla de justicia de no pres
tar á los pueblos que ningún inte
rés hayan lomado en el Banco, asi 
como pondrá sucursarles en las pro
vincias que hayan tomado el compe
tente númeró de acciones.

10 . Que éste Banco suple ó los 
dé agricultura, y con ventaja, pues 
otorga facultad de amortizar el ca
pital.

Las personas que deseen interesarse 
dirijirán los pedidos de accion'es en 
Madrid á D. Angel de Ordoñez j y 
Pujol, plaza del Progreso, núm. 9,

cuarto segundo, que ha sido desig
nado al efecto Director gerente in
terino por los individuos de la junta 
provisional, nombrados en la escri
tura de fundación, con arreglo á las 
leyes vigentes.

El mismo señor y sus agentes en 
provincias están encargados de satis
facer cualquier duda respecto ' á la 
mencionada Sociedad.

Circular número 176.

La secretaría del Ayuntamiento 
de Mesones, dotada coh 2.500 rea
les anuales, se halla vacante por 
dimisión del que la obtenía/

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 25 años retinan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus soÍL 
ciludes competentementé documen
tadas al Alcalde, presidente de aque
lla corporación, dentro del lérmmo 
de treinta dias qué empezará á con
tarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gacela de Ma
drid n Boletín oficial de la provincia; 
en la inteligencia de que será prefe
rido él que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Zaragoza 7 de Abril de 18G3.= 
CayéUñÓ Bonafós.

Dr. D. Feliciano Ximenej de Ze- 
narbe, caballero de la ínclita 
órden militar de San Juan de 
Jerusalen, Jiiez de paz ejer
ciente la judicatura de prime
ra instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente bago saber: 
Que en virtud de providencia 
dictada en cierto espediente se 
procede á la venta en pública 
subasta de las dos lincas si
guientes:

1 .a L’na casa sila en la vi
lla de la Al molda y su calle 
del Temple, lindante con casas 
de lose Albalac Salillas y Ma
riano Serrad Pablo, lasada en 
20.261 rs. vn.

2 .a Y un campo sito en los I 
términos de la misma villa, ca
mino de Vallarla, de cabida de 
dos cahizadas y media de tierra, 
confrontante con tierras de don 
José Marín y de la viuda de Ma

tías Saenz, tasado en 3.000 
reales vellón.

Cuyo acto tendrá lugar ante 
el Sr. Juez de primcja instan
cia de la villa de Pina, á quien 
al efecto se ba dado comisión, 
el dia 27 de Abril próximo vi
niente á las doce de su maña
na, quedando rematadas dichas 
fincas á favor del mejor postor. 

; Y para que llegue á Qolicia del 
í público se libra el presente en 

Zaragoza á 30 de Marzo de 
1863.=Dr. Feliciano Ximenez 
de Zenarbe.=Por mandado de 
S. S.a, Justo Almenara.

Parte no ollcial.

Monlé-pio Universal.

Se recuerda á los señoics suscri- 
tores comprendidos en esta primera 

! liquidación, pólizas número 1 al 
23.570 que en fin del corriente mes 
espira el término lijado para la pre
sentación de las fées de vida de los 
asegurados respectivos, y que incur
rirán ea la total perdida de sus de
rechos los que dt-jen de enviar di
cho documento en el improrogáble 
plazo designado. Zaragoza 7 de 
Abril de 1863.—El Sübdireclor, 
Manuel Galindo.

En la imprenía de este 
periódico se hallan de venia 
los estados para el moVimien- 

■ lo de población ó sea de bau- 
: lisinos, matrimorrios y defnn- 
i clones, conforme á los mo

delos insertos cu el Boletín 
oficial núm. 36 d'e este año.

IMPRENTA

de Antonio Gállifa,


